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BASES REGULADORAS DE LOS PREMIOS “JUANITA ELGUÉZABAL” 
 
El Área de Igualdad del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del 

Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, con motivo de la conmemoración del día 
Internacional de la mujer, convoca la I edición del Premio “JUANITA 
ELGUAZABAL”, de carácter anual,  con el objetivo de reconocer la labor a 
favor de la promoción de la mujer y dar a conocer la realidad de ésta en el 
Municipio de Cáceres, resaltando la singularidad de mujeres que han venido y 
vienen destacando por su trayectoria personal, social y profesional. 

 
La denominación de este premio pretende rendir un homenaje a Juana 

Elguézabal Leginazabal, mujer de origen vasco que se casó con un cacereño, 
viviendo en esta ciudad desde entonces. Quedando viuda muy joven, fundó el 
primer Teatro de Variedades de la Ciudad, rompiendo una lanza a favor de la 
cultura y del espíritu emprendedor de la mujer. 
 
La Convocatoria tiene por objetivos: 

• Recompensar el espíritu de lucha que mueve a muchas mujeres de 
nuestra ciudad a superar todos los obstáculos y a utilizar su imaginación, 
sus recursos y su energía en crear un proyecto (ya sea personal, 
empresarial, de voluntariado, artístico, etc.) del que la sociedad cacereña 
en general, y la mujer en particular, se beneficia o se ha beneficiado. 

• Reconocer la labor en favor de la promoción de la mujer y eliminación de 
estereotipos sexistas de mujeres que por esta lucha han supuesto un 
referente en nuestra ciudad. 

• Potenciar el conocimiento de la realidad de las mujeres de Cáceres en su 
pasado y presente, y el esfuerzo que esta ciudad ha realizado por superar 
la discriminación y desigualdad entre sus habitantes por motivos de 
género. 

 
 
BASES 
 
1.  Podrán ser receptoras de este premio personas físicas o entidades ligadas al 
municipio de Cáceres, (bien porque su labor haya repercutido directamente 
sobre la vida municipal o por residir o tener sede en el municipio) que hayan 
contribuido a promocionar el papel de la mujer, eliminación de estereotipos 
sexistas y fomentar el desarrollo de la ciudad. 

 




